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partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46. 1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias
Sociales y del Trabajo (A.2028), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 11 de enero de 2006, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A.2028), por el sistema
de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 7 de mayo de 2006, a las 10,00
horas, según la siguiente distribución (ambos apellidos inclui-
dos):

Facultad de Matemáticas. Avda. Reina Mercedes, s/n.
41012.

- Opositores desde Abad Sierra, Ana María, hasta Demarco
Aramburu, Fabián.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática. Avda.
Reina Mercedes, s/n. 41012.

- Opositores desde Díaz Aguilera, Nuria, hasta Luzón Fer-
nández, Encarnación.

Facultad de Biología. C/ Profesor García González, s/n.
41012.

- Opositores desde Macera Cabello, Concepción, hasta
Pereira Rodríguez, Inmaculada.

Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica. Avda. Rei-
na Mercedes, s/n. 41012.

- Opositores desde Pereñíguez Rodríguez, María del Pilar,
hasta Zurita Castillo, José.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carnet de conducir, pasaporte o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional o denuncia
de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- La Secretaria General, Julia
Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudi-
cación de destinos provisionales al personal docente.

La adjudicación de destinos provisionales a los distintos
colectivos docentes ha de llevarse a cabo de forma que el
servicio educativo se preste con la mayor eficacia, de acuerdo
con las necesidades que para los distintos centros públicos
de Andalucía establezca la oportuna planificación escolar.

La existencia de una normativa específica para determi-
nados procedimientos de provisión de puestos de trabajo acon-
seja su toma en consideración para el presente procedimiento;
en particular, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia, de 12 de febrero de
2002; el R.D. 365/1995, de 19 de marzo, el Decre-
to 154/1996, de 30 de abril, el R.D. 2112/1998, de 2 de
octubre; el R.D. 334/2004, de 27 de febrero, el R.D.
363/2004, de 5 de marzo, así como los acuerdos adoptados
en el seno de la Mesa Sectorial de Educación.

Asimismo, la Orden de 5 de abril de 2005 (BOJA del 13)
establece una sistemática de actuación en orden a la adju-
dicación de destinos provisionales que posibilita una mayor
estabilidad del profesorado en los centros docentes. La expe-
riencia acumulada en el procedimiento del año 2005 respecto
del personal del Cuerpo de Maestros aconseja poner en práctica
para el personal de secundaria y de régimen especial el nuevo
sistema bianual de adjudicación de destinos provisionales, con
las cautelas que respecto de determinados colectivos establece
la Orden mencionada.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere
el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, y de la facultad que
le otorga la Orden de 5 de abril de 2005, esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos ha resuelto dictar las siguien-
tes Bases en orden a la adjudicación de destinos provisionales
para el personal docente perteneciente o asimilado a los Cuer-
pos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores y
Maestros de Taller de Enseñanzas de Régimen Especial.

I. BASES ESPECIFICAS PARA EL CUERPO DE MAESTROS

Primera. Ordenación de los colectivos de participantes.
1. El personal participante en el presente procedimiento

se ordenará del siguiente modo:

1.1. Personal funcionario en situación de supresión.
1.2. Personal funcionario desplazado por falta de horario.
1.3. Personal funcionario en el último año de adscripción

en el extranjero.
1.4. Personal funcionario que reingresa sin reserva de

puesto de trabajo.
1.5. Personal funcionario provisional sin destino defi-

nitivo.
1.6. Personal funcionario que haya obtenido una comisión

de servicios.
1.7. Personal en prácticas.
1.8. Personal en régimen de interinidad.

2. El personal, por colectivos, relacionado en el apartado
anterior participará en el presente procedimiento de acuerdo
con lo establecido en sus Bases correspondientes.

3. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en la corres-
pondiente Base, podrá participar el personal funcionario en
situación de sobredotación.

Segunda. Solicitudes, plazos y lugares de presentación.
1. Solicitudes.
La solicitud, en modelo normalizado que facilitará a los

interesados la Administración o, en su caso y por triplicado
ejemplar, la que figura en el Anexo correspondiente de esta
Resolución, deberá cumplimentarse conforme a las instruc-
ciones que a la misma se acompañan. Los datos de la solicitud
se han de entender como vinculantes, sin que sea posible
modificar datos de los Anexos, una vez transcurrido el plazo
a que se refiere el apartado 2 de esta Base.

2. Plazos de presentación de solicitudes.
2.1. El personal de los epígrafes 1.1 y 1.2 que haya

de presentar solicitud, así como el referido en el apartado 3
de la Base Primera de esta Resolución, lo hará entre los días
26 de junio y 4 de julio de 2006, ambos inclusive, sin perjuicio
de lo que se indique para el nuevo personal desplazado en
la correspondiente acta de propuesta de desplazamiento.

2.2. El personal de los epígrafes 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6
que haya de presentar solicitud, lo hará entre los días 12
y 20 de junio de 2006, ambos inclusive.

2.3. Respecto del personal del epígrafe 1.8, sólo deberá
presentar solicitud entre los días 2 y 16 de mayo de 2006,
ambos inclusive, el mencionado en el subapartado 1.1 de
la Base Octava, salvo que accediera a un puesto de trabajo
con posterioridad a la finalización del plazo referido, y hasta
el 30 de junio de 2006, en cuyo caso presentará la corres-
pondiente solicitud de destino, según el modelo que figura
en el Anexo III, entre los días 3 y 7 de julio de 2006, ambos
inclusive.

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre), y el artículo 51 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA del 29). Asimismo, podrá uti-
lizarse el procedimiento previsto en el artículo 19 del Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto (BOJA de 26 de octubre),
por el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa al ciudadano.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Base Vigé-
simo octava de la presente Resolución, se podrá presentar
solicitudes por vía telemática.

Tercera. Petición de destino y prioridad en su adju-
dicación.

1. Petición de destino.
1.1. El personal que deba presentar instancias en este

procedimiento podrá solicitar hasta un máximo de 100 peti-
ciones a centros o localidades.

1.2. La petición de localidad o provincia incluye todos
los centros de las mismas y la adjudicación se realizará según
el código numérico de éstos, ordenados de menor a mayor.

Los códigos de los puestos que se consignen serán deter-
minantes. Cuando éstos resulten ilegibles, estén incompletos
o no se coloquen los datos en las casillas correspondientes,
se considerarán no incluidos en la petición.

1.3. La petición de destino tendrá validez exclusivamente
para el curso académico 2006-07.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

según el orden en que va relacionado el personal participante
en la Base Primera de la presente Resolución, debiendo enten-
derse incluido, en primer lugar sobre el resto, el personal en
situación de sobredotación, y de acuerdo con los criterios esta-
blecidos para cada colectivo.


